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RV: 11001-3336-722- 2014-00109-00 - CONTESTACIÓN DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/02/2021 16:34
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (469 KB)
CONTESTACION DEMANDA - MARIA DEL PILAR RUBIO TALERO - JUZGADO 61.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: No�ficaciones Almanza <no�ficaciones@abogadosalmanza.com> 
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 4:26 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Johhan Meyer Tarazona Nieto <judicial@cancilleria.gov.co> 
Asunto: 11001-3336-722- 2014-00109-00 - CONTESTACIÓN DEMANDA
 
SEÑORA JUEZA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
DOCTORA EDITH ALARCÓN BERNAL

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
RADICADO: 11001-3336-722- 2014-00109-00 
DEMANDANTE: NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DEMANDADO: CLARA INÉS VARGAS SILVA Y OTROS 

Reciba un cordial saludo de Almanza Abogados S.A.S así como de la suscrita abogada por
medio de la presente y de la manera más respetuosa me permito enviar contestación de la
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demanda del proceso de la referencia.

Agradezco la atención prestada 

Cordialmente



                        

 

 
 
 
 
SEÑORA JUEZA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
DOCTORA EDITH ALARCON BERNAL 
 
 
 
 
     REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
     MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
     RADICADO:                  11001-3336-722- 2014-00109-00 
     DEMANDANTE:                NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
     DEMANDADO:               CLARA INES VARGAS SILVA Y OTROS 
 
 
 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCON identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como CURADORA AD-LITEM de la señora MARIA DEL PILAR RUBIO 
TALERO, estando en el término correspondiente presento CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA cuya finalidad es que se denieguen las pretensiones del medio de control. 
Lo hago en la siguiente forma: 
 
  

I. A LAS PRETENSIONES: 
 
 
Me opongo a las pretensiones, declaraciones y condenas respecto a mi defendida, 
habida consideración que en el ejercicio de las funciones públicas que le 
correspondieron desempeñar a la señora María Del Pilar Rubio Talero como Jefe de 
División de Capacitación de Bienestar Social y Prestaciones Sociales desde el 8 de 
noviembre de 1999 hasta el 8 de febrero de 2000 y desde el 11 de febrero de 2000 
hasta el 11 de marzo de 2000; sus actuaciones se ajustaron en un todo a la 
normatividad vigente para la época en que ellos acontecieron y por tanto carecieron de 
la intención de causar daño (no se configuro una actuación dolosa ni gravemente 
culposa); por ende, no están dados los supuestos constitucionales y legales que 
constituye la acción de repetición, y no podrá ser declarado responsable 
patrimonialmente, ni condenado a pagar suma alguna. 
 
 

II.  A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES: 
 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, se puede concluir del Decreto 274 de 2000. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No puedo aceptarlo, ni negarlo y me atendré a lo que se 
pruebe, aunque vale la pena aclarar que dentro de los mandatos legales que recoge la 
demanda, en ninguna parte se le asigna a mi representada la función específica de 
notificar el auxilio de cesantías a los funcionarios de éste Ministerio. Como tampoco se 
le asigna esta labor en la Resolución 0316 del 7 de febrero de 1997 o Manual 
Descriptivo de Funciones y Requisitos para su cargo. 
 
AL HECHO TERCERO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 



                        

 

 
 

 
AL HECHO QUINTO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 
 
A LOS HECHOS SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO: Mi defendida no fue parte dentro del 
proceso que dio origen a la sentencia y que sirve de sustento a la acción de repetición, 
por lo que no le es oponible.  Se debe tener en cuenta que esta acción tiene su origen 
en la ausencia de notificación de la resolución de reconocimiento de cesantías labor o 
función que no le competía a mi defendida. 
 
AL HECHO NOVENO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto. 
 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA INTERPOSICION DEL MEDIO DE 
CONTROL 

 
 
La demandante presenta como fundamento legal el artículo 90 de la Constitución 
Política, el cual se proceden a analizar: 
 
El artículo 90 de la Constitución Política fue cumplido en todo momento por la señora 
María Del Pilar Rubio Talero, por cuanto en su condición de servidora pública no 
infringió la ley, ni omitió, ni se extralimito en el ejercicio de sus funciones (art.6). Y si 
bien el Estado debería responder patrimonialmente por los daños antijurídicos, aquí lo 
que se dio por parte del fallador fue la interpretación sobre la aplicación de una 
disposición legal, puesto que, para que se configurara el daño antijurídico, debía 
precederlo una conducta dolosa o gravemente culposa del agente del Estado, sin que lo 
uno ni lo otro apareciera demostrado, ni en las actas del Comité de Conciliación, ni en 
la demanda. 
 
 

IV. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION  

 
 
El fundamento legal de esta acción de repetición se encuentra en la Ley 678 de 2001 
que permite a la Entidad Pública condenada en un proceso contencioso o en un 
acuerdo conciliatorio, repetir contra el servidor o ex servidor, que originó la condena por 
su conducta dolosa o gravemente culposa en el ejercicio de sus funciones. 
 
Respecto de una responsabilidad patrimonial, figura constitucional y legal 
específicamente establecida con relación a las autoridades públicas, requiere 
necesariamente que se acreditase la existencia de dolo o culpa grave, y en ninguna 
parte se hace una exposición motivada del por qué eventualmente correspondería a la 
señora María Del Pilar Rubio Talero como Jefe de División de Capacitación de 
Bienestar Social y Prestaciones Sociales, responder patrimonialmente; por ende, no se 
le puede endilgar actuación u omisión negligente que infringiera la Constitución o las 
leyes o que hubiesen incurrido con inexcusable extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones u omisión de sus deberes.  
 
Es importante recordar que esta es una acción que debe promover el Estado cuando ha 
sido condenado a reparación patrimonial por daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la conducta dolosa o gravemente culposa de sus agentes.   
Es una acción judicial por la vía contencioso - administrativa instituida para 
responsabilizar civilmente tanto a los servidores públicos como a toda persona que 
actué en su nombre y, a la vez propende por la protección del patrimonio público.   



                        

 

 
 

Ninguno de los presupuestos exigidos por esta ley se demuestra y por el contrario mi 
representada actuó siempre con sujeción a la Constitución y la Ley y ante la ausencia 
de fundamento fáctico y jurídico no está llamada a prosperar la presente acción.   
 
Y es que de acuerdo con la Ley 678 de 2012, son tres los requisitos para su viabilidad 
jurídica: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada por la jurisdicción contencioso 
administrativo a reparar un daño antijurídico causado. 

 

2. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la 
actuación dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. 

  

3. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el 
juez en su sentencia. 

 
Y terminó recordando lo siguiente: 
 

1. Es obligatorio el estudio de la procedencia del medio de control de repetición en 
todos los casos en que el ente público haya debido cancelar una obligación 
pecuniaria cuya fuente sea una sentencia o una conciliación, dentro de los 
términos de que trata la Ley. 

 

2. Si en la sentencia o el acuerdo conciliatorio textualmente se señala que la 
conducta del agente público se enmarca en alguna de las presunciones de que 
tratan los artículos 5º y 6º de la Ley 678 de 2001, tendrá que recomendar el 
inicio de la acción de repetición pues no tiene facultad para desvirtuar las 
conclusiones a que ha llegado la autoridad jurisdiccional. 

 

3. Si no se está en presencia de la situación descrita en el anterior párrafo, el 
Comité deberá examinar la conducta del agente público en los términos de la 
ley 678 de 2001 para determinar si actuó o no con dolo o culpa grave, y en 
consecuencia determinaría la procedencia o no de la acción de repetición. 

 

4. El sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada o condenada no 
faculta al comité de conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de 
repetición, si no cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados 
que lo lleven al convencimiento de que el funcionario o exfuncionario actuó con 
dolo o culpa grave. 

 
Dentro del expediente y en la misma sentencia que impuso condena a la Nación – 
Ministerio de Relaciones Exteriores, no se evidencia actuación por parte de la señora 
María Del Pilar Rubio Talero que lleve al convencimiento de que actuó de manera 
dolosa o con culpa grave, pues la ausencia de la notificación que se le endilga a mi 
prohijada y en que se funda esta acción de repetición no le competía, ya que dentro del 
manual de funciones que se aporta como prueba, NO se le asigna la función de realizar 
la notificación de tales actos administrativos.  
 
 

V. DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
 
Señala la demandante que, con el fallo descrito en la demanda, se canceló la suma de 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 133.148.563), que fueron 



                        

 

 
 

causados por la ausencia de la notificación de la liquidación del auxilio de cesantías a la 
señora Ángela María Correa Moreno pretendiendo que el funcionario involucrado 
responda patrimonialmente por los pagos a que fue condenado el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  Y si bien se dice que en Acta  No. 229 del 22 de julio de 2013 
los miembros del Comité de Conciliación del Ministerio de Relaciones Exteriores 
decidieron por unanimidad iniciar la pretensión de repetición, no se demuestra la 
demostración de conducta dolosa o gravemente culposa, con lo que las motivaciones 
surgen de los pronunciamientos judiciales, mas no de un juicioso análisis de la 
conducta del servidor público demandado, de igual forma, en la sentencia no se fijó 
responsabilidad por dolo o culpa grave respecto de la actuación desarrollada por el 
servidor público.  
 
El artículo 2° de la ley 678 de 2001 reza “La acción de repetición es una acción civil de 
carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público 
que como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado 
reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción se 
ejercitará contra el particular que investido de una función pública haya ocasionado, en 
forma dolosa o gravemente culposa, la reparación patrimonial.”   
 
Los artículos 5 y 6 de la misma ley enumeran las causas por las que se presume el dolo 
y la conducta gravemente culposa en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 5o. DOLO. La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado.  
 
Se presume que existe dolo del agente público por las siguientes causas: 
 

1. Obrar con desviación de poder. 
2. Haber expedido el acto administrativo con vicios en su motivación por 
inexistencia del supuesto de hecho de la decisión adoptada o de la norma que 
le sirve de fundamento. 
3. Haber expedido el acto administrativo con falsa motivación por desviación de 
la realidad u ocultamiento de los hechos que sirven de sustento a la decisión de 
la administración. 
4. Haber sido penal o disciplinariamente responsable a título de dolo por los 
mismos daños que sirvieron de fundamento para la responsabilidad patrimonial 
del Estado. 
5. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a 
derecho en un proceso judicial. 

 
ARTÍCULO 6o. CULPA GRAVE. La conducta del agente del Estado es gravemente 
culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución o 
a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones. 
 
Se presume que la conducta es gravemente culposa por las siguientes causas: 

  
1. Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho. 
2. Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, 

determinada por error inexcusable. 
3. Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los 

actos administrativos determinada por error inexcusable. 
4. Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación 

en los términos procesales con detención física o corporal.” 
 



                        

 

 
 

Al confrontar las normas transcritas con el caso bajo examen no se hace una 
justificación de las razones por las cuales se inicia la acción de repetición, por el 
contrario en el líbelo introductorio, la demandante se limita a señalar que se reúnen los 
requisitos formales para la iniciación del proceso, pero no se expone la existencia de 
dolo o culpa grave del  demandado, iniciándose la Acción de Repetición por el  hecho 
de haber sido condenado el Estado a pagar una suma de dinero, sin dar cuenta de la 
conducta dolosa o culposa grave que se le endilga a mi defendida y fracturando el 
principio de la buena fe. 
 
Precisamente la misma ley incluye presunciones de estirpe legal, siendo necesario que 
para quien resulte favorecido por ella debe probar los hechos constitutivos de la misma, 
supuestos fácticos que no se evidencia a través de ningún medio de prueba, ni en las 
actas del comité llevado a cabo por la parte demandante para agotar el requisito de 
procedibilidad de la presente acción, ni en la demanda que se contesta.  
 
Sobre el particular la Corte Constitucional sostuvo en Sentencia C.285 de 2002: 
 

“Ahora bien, el mismo constituyente estableció el deber del Estado de repetir contra 
el agente que generó la declaración de responsabilidad estatal pero claramente le 
dio a la responsabilidad personal de las autoridades públicas un fundamento 
diferente del que le imprimió a aquella. Así, sólo permitió la derivación de 
responsabilidad personal para el agente en los casos en que la declaración de 
responsabilidad estatal haya sido consecuencia de su conducta dolosa o 
gravemente culposa.  De ello se infiere con claridad que no existe identidad entre el 
fundamento de la responsabilidad patrimonial del Estado y el fundamento de la 
responsabilidad personal de sus agentes pues en tanto que ella procede por la 
producción de un daño antijurídico, esta procede únicamente en aquellos eventos 
en que el daño antijurídico y la condena sobreviniente son consecuencia del obrar 
doloso o gravemente culposo del agente.   
 
“De esa manera, no se puede hacer una equiparación entre dos instituciones 
estrechamente relacionadas pero diferentes, como son la responsabilidad 
patrimonial del Estado y la responsabilidad personal de sus agentes, para afirmar 
que cuando el legislador enuncia los supuestos de culpa grave está restringiendo el 
fundamento que el constituyente le imprimió a la responsabilidad estatal pues como 
lo ha expuesto esta Corporación: “ 
 
“Ahora bien, en los supuestos de responsabilidad estatal no generados en dolo o 
culpa grave, si bien hay lugar a declaración de tal responsabilidad, el Estado no se 
halla legitimado para repetir contra el funcionario.  Pero en los supuestos de dolo o 
culpa grave no solo hay lugar a la declaración de responsabilidad estatal, sino que, 
además, el Estado tiene el deber de repetir contra el agente.  Con todo, esta 
circunstancia no implica que se esté circunscribiendo el espacio de la 
responsabilidad estatal a contornos más estrechos que los previstos por el 
constituyente pues el legislador, aparte de respetar el fundamento constitucional de 
tal responsabilidad, ha enunciado los parámetros a los que remiten las múltiples 
hipótesis de culpa grave y lo ha hecho con estricto apego a la menor cobertura que 
el constituyente le fijó a la acción de repetición.   Por ello, la Corte debe resaltar 
que la responsabilidad patrimonial del Estado se rige por la cláusula general 
contenida en el artículo 90 de la Carta y que ella constituye el fundamento de los 
distintos regímenes de responsabilidad establecidos en la ley y desarrollados por la 
jurisprudencia. “  

 
En el primer caso, la responsabilidad resulta de la antijuridicidad del daño; pero, frente 
a sus agentes esta antijuridicidad se deduce de la conducta de estos, vale decir, de que 
el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o gravemente 



                        

 

 
 

culposo. En tal virtud, no puede deducirse responsabilidad patrimonial del funcionario o 
agente público, si no se establece que obró, por acción u omisión, constitutiva de dolo o 
culpa grave, y que lo hizo en ejercicio o con motivo de sus funciones. En consecuencia, 
si la responsabilidad del agente público no se configura en dichos términos resulta 
improcedente que el Estado ejerza la acción de repetición, porque ésta sólo se legitima 
en la medida en que éste sea condenado a reparar el daño y los agentes estatales 
resulten igualmente responsables. La sola existencia de una sentencia condenatoria en 
contra de la Entidad Pública demandante no genera responsabilidad de los servidores 
públicos involucrados en los actos que la generaron, porque la ley exige que se 
demuestre que la conducta de tales servidores públicos sea dolosa o gravemente 
culposa, presupuestos que no se acreditan en el presente evento. 
 
 

VI. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
 
En el presente caso, es claro que, en relación con la responsabilidad patrimonial se 
requiere necesariamente acreditarse la existencia de dolo o culpa grave. Sin embargo, 
en el acápite no se hace una exposición motivada del por qué eventualmente 
correspondería a la señora María Del Pilar Rubio Talero como Jefe de División de 
Capacitación de Bienestar Social y Prestaciones Sociales, responder patrimonialmente, 
pues no se puede de manera alguna determinar que actuó de forma negligente, que 
con su proceder infringió la Constitución o las leyes o que incurrió con inexcusable 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones u omisión de sus deberes, cuando 
dentro de sus funciones no se encontraba el de actuar en la manera que lo reclama el 
demandante.  
 
Los comentarios y observaciones expuestos sobre el contenido de los diferentes 
acápites de la demanda, demuestran la ausencia de fundamentos ciertos para el 
ejercicio de este medio de control de repetición, en el entendido de que el elemento 
esencial de ésta es la existencia de “la conducta dolosa o gravemente culposa” de un 
agente del Estado, que trae como consecuencia un daño antijurídico imputable al 
Estado. Y esa conducta no la puede ni argumentar ni demostrar la parte actora con 
relación a mi defendida, porque sencillamente no existió. 
 
 

VII. RAZONES DE DERECHO: 

 
 
Las pretensiones de la parte actora se orientan al ejercicio de la acción de repetición 
para buscar una responsabilidad patrimonial, frente a lo cual procedo a expresar los 
argumentos por los cuales la conducta de mi defendida no puede enmarcarse en la 
hipótesis jurídica que contiene el artículo 90 de la Constitución Política. 
 
El elemento esencial de la responsabilidad patrimonial del agente público, que allí se 
regula, es que la conducta de este agente, por acción u omisión, que trae como 
consecuencia una condena al Estado, haya sido “dolosa o gravemente culposa”.  
 
Artículo 90 Constitución Política. - “El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 
patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste.”  
 
Con anterioridad a la Constitución, ya el artículo 77 del Código Contencioso 
Administrativo, adoptado por el Decreto Ley 01 de 1984, había consagrado: 



                        

 

 
 

“De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a la nación y a las entidades territoriales o 
descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcionarios 
serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercicio de 
sus funciones.” 
 
Vale decir, que históricamente en nuestro ordenamiento jurídico, esta específica 
responsabilidad del empleado oficial /servidor público, tiene como elemento esencial el 
dolo o la culpa grave. 
 
Reza el artículo 63 del Código Civil. - “La ley distingue tres especies de culpa y 
descuido.  
 
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 
equivale al dolo.  
 
Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado 
que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. 
 
 Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de 
culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. El que debe administrar 
un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta especie de culpa. 
Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre 
juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de 
culpas se opone a la suma diligencia o cuidado.  
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de 
otro.”  
 
De manera que, bajo este marco jurídico, el medio de control de Repetición en contra 
de un funcionario o ex funcionario, se estructura alrededor de tres presupuestos: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada. 
2. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el juez 

en su sentencia. 
3. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la actuación 

dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. (negrillas mías) 
 
Es claro entonces, que se dieron los dos primeros presupuestos, pero no 
presentándose el último, la responsabilidad patrimonial del agente oficial no nace. En 
cuanto al primero, la señora María Del Pilar Rubio Talero no fue parte dentro del 
proceso que dio origen al fallo condenatorio. Y frente al tercer presupuesto, la actuación 
del agente público no fue ni dolosa, ni gravemente culposa. 
 
Por conducta dolosa o gravemente culposa se entiende que es aquella que no deja 
lugar a duda alguna en relación con el efecto del querer hacer daño a otro, bien porque 
se actúe o deje de actuar con evidente negligencia o imprudencia o porque se haga 
evidente la voluntad de realizar un hecho antijurídico para dañar a otro, situación en que 
no incurrió mi defendida.  
  
Decisión que ha sido reiterada por la Corte Constitucional, como se evidencia en 
sentencia C-285 de 2002 “…la acción de repetición se define como el medio judicial que 
la Constitución y la Ley le otorgan a la administración pública para obtener de sus 
funcionarios o ex funcionarios el reintegro del monto de la indemnización que ha debido 



                        

 

 
 

reconocer a los particulares como resultado de una condena de la jurisdicción 
contencioso administrativo por los daños antijurídicos que les haya causado. Para que 
una entidad pública pueda repetir contra el funcionario o ex funcionario, es necesario 
que concurran los siguientes requisitos: (i) que una entidad pública haya sido 
condenada por la jurisdicción contencioso administrativa a reparar los daños 
antijurídicos causados a un particular; (ii) que se haya establecido que el daño 
antijurídico fue consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del 
funcionario o antiguo funcionario público; (iii) que la entidad condenada haya pagado la 
suma de dinero determinada por el juez en su sentencia.”   
 
De igual forma en sentencia C-430 de 2003, la Corte Constitucional dijo: “Es evidente 
que el artículo 90 constitucional consagra una clara diferencia entre la responsabilidad 
del Estado, y la responsabilidad que igualmente es posible deducir a sus agentes. En el 
primer caso, como se ha visto, la responsabilidad resulta de la antijuricidad del daño, 
pero frente a sus agentes esa antijuridicidad se deduce de la conducta de éstos, vale 
decir, de que el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o 
gravemente culposo, (…) en consecuencia si la responsabilidad del agente público no 
se configura en dichos términos, resulta improcedente que el Estado ejerza la acción de 
repetición porque ésta solo se legitima en la medida éste sea condenado a reparar el 
daño y los agentes estatales resulten igualmente responsables.”. 
    
 
Pues bien, en el caso concreto, pretende la demandante, contra toda evidencia, 
endilgar una responsabilidad porque hubo una sentencia condenatoria, a consecuencia 
de una conducta omisiva por parte de la emplazada, pero se abstiene de analizar si en 
efecto hubo dolo o culpa grave, si se hubiera hecho el análisis que correspondía, no se 
habría intentado esta demanda, pues el medio de control que se ejerce carece de 
legitimidad porque, al contrario de lo que dice la demanda, no es el daño causado sino 
la acción u omisión dolosa o gravemente culposa, el elemento configurante de la 
procedencia de la acción. 
 
  

VIII. EXCEPCIONES: 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

 
Por cuanto, tal como se ha dejado planteado a lo largo del presente escrito, no 
existió ninguna actuación dolosa o gravemente culposa de la señora María Del Pilar 
Rubio Talero para que sea llamada como parte pasiva en el ejercicio del medio de 
control de Repetición. 
 

Aunado a lo anterior, se evidencia que la señora María Del Pilar Rubio Talero como 
Jefe de División de Capacitación de Bienestar Social y Prestaciones Sociales, no 
tenía la función de notificar personalmente las liquidaciones anuales de cesantías a 
la señora Ángela María Correa Moreno 
 

 
2. EXCEPCIÓN OFICIOSA O GENERICA 

 
 
Solicito a la señora Jueza de aplicación al artículo 282 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual reza: Resolución sobre excepciones. En cualquier 
tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 



                        

 

 
 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda (…). 
 
 

IX. PETICIONES 
 
 
De acuerdo con lo expuesto, solicito se sirva disponer que la señora María Del Pilar 
Rubio Talero, no es sujeto de las declaraciones y condenas que pretende la demanda 
y, por ende, sean negadas las pretensiones de la misma. 
 
 

X. PRUEBAS: 
 
 
Documentales: 
 
Solicito se tenga como pruebas las que obran dentro del proceso 
 
 

XI. NOTIFICACIONES: 
 
 
Recibiré las notificaciones en la Calle 44 No. 53 – 30, tercer piso en la ciudad de 
Bogotá. Teléfono 3657580. Celular – WhatsApp: 3108580135.  Notificación 
electrónica: notificaciones@abogadosalmanza.com.   

 
 
 
 
De la señora Jueza, cordialmente 
 
 
 
 

 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCÓN 
C.C. No. 52.984.593 de Bogotá. 
T.P. No. 169.960 del C.S.J. 
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RV: 11001-3336-722- 2014-00109-00 - CONTESTACIÓN DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: No�ficaciones Almanza <no�ficaciones@abogadosalmanza.com> 
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 4:14 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Johhan Meyer Tarazona Nieto <judicial@cancilleria.gov.co> 
Asunto: 11001-3336-722- 2014-00109-00 - CONTESTACIÓN DEMANDA
 
SEÑORA JUEZA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
DOCTORA EDITH ALARCÓN BERNAL

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
RADICADO: 11001-3336-722- 2014-00109-00 
DEMANDANTE: NACIÓN- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DEMANDADO: CLARA INÉS VARGAS SILVA Y OTROS 

Reciba un cordial saludo de Almanza Abogados S.A.S así como de la suscrita abogada por
medio de la presente y de la manera más respetuosa me permito enviar contestación de la
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demanda del proceso de la referencia.  

Agradezco la atención prestada

Cordialmente



                        

 

 
 
 
 
SEÑORA JUEZA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
DOCTORA EDITH ALARCON BERNAL 
 
 
 
 
         REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
         MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
         RADICADO:                  11001-3336-722- 2014-00109-00 
         DEMANDANTE:            NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
         DEMANDADO:               CLARA INES VARGAS SILVA Y OTROS 
 
 
 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCON identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como CURADORA AD-LITEM del señor LUIS MIGUEL DOMINGUEZ 
GARCIA, estando en el término correspondiente presento CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA cuya finalidad es que se denieguen las pretensiones del medio de control. 
Lo hago en la siguiente forma: 
 
  

I. A LAS PRETENSIONES: 
 
 
Me opongo a las pretensiones, declaraciones y condenas respecto a mi defendido, 
habida consideración que en el ejercicio de las funciones públicas que le 
correspondieron desempeñar al señor Luis Miguel Domínguez García como 
Subsecretario de Recursos Humanos desde el 24 de enero de 1995 hasta el 12 de 
diciembre de 1995; sus actuaciones se ajustaron en un todo a la normatividad vigente 
para la época en que ellos acontecieron y por tanto carecieron de la intención de causar 
daño (no se configuro una actuación dolosa ni gravemente culposa); por ende, no están 
dados los supuestos constitucionales y legales que constituye la acción de repetición, y 
no podrá ser declarado responsable patrimonialmente, ni condenado a pagar suma 
alguna. 
 
 

II.  A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES: 

 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, se puede concluir del Decreto 274 de 2000. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No puedo aceptarlo, ni negarlo y me atendré a lo que se 
pruebe, aunque vale la pena aclarar que dentro de los mandatos legales que recoge la 
demanda, en ninguna parte se le asigna a mi representado la función específica de 
notificar el auxilio de cesantías a los funcionarios de éste Ministerio. Como tampoco se 
le asigna esta labor en la Resolución 0316 del 7 de febrero de 1997 o Manual 
Descriptivo de Funciones y Requisitos para su cargo. 
 
AL HECHO TERCERO: Este hecho no tiene que ver con mi representado. 
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho no tiene que ver con mi representado. 
 



                        

 

 
 

AL HECHO QUINTO: Este hecho no tiene que ver con mi representado. 
 
A LOS HECHOS SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO: Mi defendido no fue parte dentro del 
proceso que dio origen a la sentencia y que sirve de sustento a la acción de repetición, 
por lo que no le es oponible.  Se debe tener en cuenta que esta acción tiene su origen 
en la ausencia de notificación de la resolución de reconocimiento de cesantías labor o 
función que no le competía a mi defendido. 
 
AL HECHO NOVENO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto. 
 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA INTERPOSICION DEL MEDIO DE 
CONTROL 

 
 
La demandante presenta como fundamento legal el artículo 90 de la Constitución 
Política, el cual se proceden a analizar: 
 
El artículo 90 de la Constitución Política fue cumplido en todo momento por el señor 
Luis Miguel Domínguez García, por cuanto en su condición de servidor público no 
infringió la ley, ni omitió, ni se extralimito en el ejercicio de sus funciones (art.6). Y si 
bien el Estado debería responder patrimonialmente por los daños antijurídicos, aquí lo 
que se dio por parte del fallador fue la interpretación sobre la aplicación de una 
disposición legal, puesto que, para que se configurara el daño antijurídico, debía 
precederlo una conducta dolosa o gravemente culposa del agente del Estado, sin que lo 
uno ni lo otro apareciera demostrado, ni en las actas del Comité de Conciliación, ni en 
la demanda. 
 
 

IV. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION  
 
 
El fundamento legal de esta acción de repetición se encuentra en la Ley 678 de 2001 
que permite a la Entidad Pública condenada en un proceso contencioso o en un 
acuerdo conciliatorio, repetir contra el servidor o ex servidor, que originó la condena por 
su conducta dolosa o gravemente culposa en el ejercicio de sus funciones. 
 
Respecto de una responsabilidad patrimonial, figura constitucional y legal 
específicamente establecida con relación a las autoridades públicas, requiere 
necesariamente que se acreditase la existencia de dolo o culpa grave, y en ninguna 
parte se hace una exposición motivada del por qué eventualmente correspondería al 
señor Luis Miguel Domínguez García como Subsecretario de Recursos Humanos, 
responder patrimonialmente; por ende, no se le puede endilgar actuación u omisión 
negligente que infringiera la Constitución o las leyes o que hubiesen incurrido con 
inexcusable extralimitación en el ejercicio de sus funciones u omisión de sus deberes.  
 
Es importante recordar que esta es una acción que debe promover el Estado cuando ha 
sido condenado a reparación patrimonial por daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la conducta dolosa o gravemente culposa de sus agentes.   
Es una acción judicial por la vía contencioso - administrativa instituida para 
responsabilizar civilmente tanto a los servidores públicos como a toda persona que 
actué en su nombre y, a la vez propende por la protección del patrimonio público.   
Ninguno de los presupuestos exigidos por esta ley se demuestra y por el contrario mi 



                        

 

 
 

representado actuó siempre con sujeción a la Constitución y la Ley y ante la ausencia 
de fundamento fáctico y jurídico no está llamada a prosperar la presente acción.   
 
Y es que de acuerdo con la Ley 678 de 2012, son tres los requisitos para su viabilidad 
jurídica: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada por la jurisdicción contencioso 
administrativo a reparar un daño antijurídico causado. 

 

2. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la 
actuación dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. 

  

3. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el 
juez en su sentencia. 

 
Y terminó recordando lo siguiente: 
 

1. Es obligatorio el estudio de la procedencia del medio de control de repetición en 
todos los casos en que el ente público haya debido cancelar una obligación 
pecuniaria cuya fuente sea una sentencia o una conciliación, dentro de los 
términos de que trata la Ley. 

 

2. Si en la sentencia o el acuerdo conciliatorio textualmente se señala que la 
conducta del agente público se enmarca en alguna de las presunciones de que 
tratan los artículos 5º y 6º de la Ley 678 de 2001, tendrá que recomendar el 
inicio de la acción de repetición pues no tiene facultad para desvirtuar las 
conclusiones a que ha llegado la autoridad jurisdiccional. 

 

3. Si no se está en presencia de la situación descrita en el anterior párrafo, el 
Comité deberá examinar la conducta del agente público en los términos de la 
ley 678 de 2001 para determinar si actuó o no con dolo o culpa grave, y en 
consecuencia determinaría la procedencia o no de la acción de repetición. 

 

4. El sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada o condenada no 
faculta al comité de conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de 
repetición, si no cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados 
que lo lleven al convencimiento de que el funcionario o exfuncionario actuó con 
dolo o culpa grave. 

 
Dentro del expediente y en la misma sentencia que impuso condena a la Nación – 
Ministerio de Relaciones Exteriores, no se evidencia actuación por parte del señor Luis 
Miguel Domínguez García que lleve al convencimiento de que actuó de manera dolosa 
o con culpa grave, pues la ausencia de la notificación que se le endilga a mi prohijado y 
en que se funda esta acción de repetición no le competía, ya que dentro del manual de 
funciones que se aporta como prueba, NO se le asigna la función de realizar la 
notificación de tales actos administrativos.  
 
 

V. DAÑO ANTIJURÍDICO 

 
 
Señala la demandante que, con el fallo descrito en la demanda, se canceló la suma de 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 133.148.563), que fueron 
causados por la ausencia de la notificación de la liquidación del auxilio de cesantías a la 



                        

 

 
 

señora Ángela María Correa Moreno pretendiendo que el funcionario involucrado 
responda patrimonialmente por los pagos a que fue condenado el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  Y si bien se dice que en Acta  No. 229 del 22 de julio de 2013 
los miembros del Comité de Conciliación del Ministerio de Relaciones Exteriores 
decidieron por unanimidad iniciar la pretensión de repetición, no se demuestra la 
demostración de conducta dolosa o gravemente culposa, con lo que las motivaciones 
surgen de los pronunciamientos judiciales, mas no de un juicioso análisis de la 
conducta del servidor público demandado, de igual forma, en la sentencia no se fijó 
responsabilidad por dolo o culpa grave respecto de la actuación desarrollada por el 
servidor público.  
 
El artículo 2° de la ley 678 de 2001 reza “La acción de repetición es una acción civil de 
carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público 
que como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado 
reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción se 
ejercitará contra el particular que investido de una función pública haya ocasionado, en 
forma dolosa o gravemente culposa, la reparación patrimonial.”   
 
Los artículos 5 y 6 de la misma ley enumeran las causas por las que se presume el dolo 
y la conducta gravemente culposa en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 5o. DOLO. La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado.  
 
Se presume que existe dolo del agente público por las siguientes causas: 
 
1. Obrar con desviación de poder. 
2. Haber expedido el acto administrativo con vicios en su motivación por inexistencia 
del supuesto de hecho de la decisión adoptada o de la norma que le sirve de 
fundamento. 
3. Haber expedido el acto administrativo con falsa motivación por desviación de la 
realidad u ocultamiento de los hechos que sirven de sustento a la decisión de la 
administración. 
4. Haber sido penal o disciplinariamente responsable a título de dolo por los mismos 
daños que sirvieron de fundamento para la responsabilidad patrimonial del Estado. 
5. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a 
derecho en un proceso judicial. 
 
ARTÍCULO 6o. CULPA GRAVE. La conducta del agente del Estado es gravemente 
culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución o 
a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones. 
 
Se presume que la conducta es gravemente culposa por las siguientes causas: 

  
1. Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho. 
2. Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, 

determinada por error inexcusable. 
3. Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los 

actos administrativos determinada por error inexcusable. 
4. Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación 

en los términos procesales con detención física o corporal.” 
 

Al confrontar las normas transcritas con el caso bajo examen no se hace una 
justificación de las razones por las cuales se inicia la acción de repetición, por el 



                        

 

 
 

contrario en el líbelo introductorio, la demandante se limita a señalar que se reúnen los 
requisitos formales para la iniciación del proceso, pero no se expone la existencia de 
dolo o culpa grave del  demandado, iniciándose la Acción de Repetición por el  hecho 
de haber sido condenado el Estado a pagar una suma de dinero, sin dar cuenta de la 
conducta dolosa o culposa grave que se le endilga a mi defendido y fracturando el 
principio de la buena fe. 
 
Precisamente la misma ley incluye presunciones de estirpe legal, siendo necesario que 
para quien resulte favorecido por ella debe probar los hechos constitutivos de la misma, 
supuestos fácticos que no se evidencia a través de ningún medio de prueba, ni en las 
actas del comité llevado a cabo por la parte demandante para agotar el requisito de 
procedibilidad de la presente acción, ni en la demanda que se contesta.  
 
Sobre el particular la Corte Constitucional sostuvo en Sentencia C.285 de 2002: 
 

“Ahora bien, el mismo constituyente estableció el deber del Estado de repetir contra 
el agente que generó la declaración de responsabilidad estatal pero claramente le 
dio a la responsabilidad personal de las autoridades públicas un fundamento 
diferente del que le imprimió a aquella. Así, sólo permitió la derivación de 
responsabilidad personal para el agente en los casos en que la declaración de 
responsabilidad estatal haya sido consecuencia de su conducta dolosa o 
gravemente culposa.  De ello se infiere con claridad que no existe identidad entre el 
fundamento de la responsabilidad patrimonial del Estado y el fundamento de la 
responsabilidad personal de sus agentes pues en tanto que ella procede por la 
producción de un daño antijurídico, esta procede únicamente en aquellos eventos 
en que el daño antijurídico y la condena sobreviniente son consecuencia del obrar 
doloso o gravemente culposo del agente.   
 
“De esa manera, no se puede hacer una equiparación entre dos instituciones 
estrechamente relacionadas pero diferentes, como son la responsabilidad 
patrimonial del Estado y la responsabilidad personal de sus agentes, para afirmar 
que cuando el legislador enuncia los supuestos de culpa grave está restringiendo el 
fundamento que el constituyente le imprimió a la responsabilidad estatal pues como 
lo ha expuesto esta Corporación: “ 
 
“Ahora bien, en los supuestos de responsabilidad estatal no generados en dolo o 
culpa grave, si bien hay lugar a declaración de tal responsabilidad, el Estado no se 
halla legitimado para repetir contra el funcionario.  Pero en los supuestos de dolo o 
culpa grave no solo hay lugar a la declaración de responsabilidad estatal, sino que, 
además, el Estado tiene el deber de repetir contra el agente.  Con todo, esta 
circunstancia no implica que se esté circunscribiendo el espacio de la 
responsabilidad estatal a contornos más estrechos que los previstos por el 
constituyente pues el legislador, aparte de respetar el fundamento constitucional de 
tal responsabilidad, ha enunciado los parámetros a los que remiten las múltiples 
hipótesis de culpa grave y lo ha hecho con estricto apego a la menor cobertura que 
el constituyente le fijó a la acción de repetición.   Por ello, la Corte debe resaltar 
que la responsabilidad patrimonial del Estado se rige por la cláusula general 
contenida en el artículo 90 de la Carta y que ella constituye el fundamento de los 
distintos regímenes de responsabilidad establecidos en la ley y desarrollados por la 
jurisprudencia. “  

 
En el primer caso, la responsabilidad resulta de la antijuridicidad del daño; pero, frente 
a sus agentes esta antijuridicidad se deduce de la conducta de estos, vale decir, de que 
el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o gravemente 
culposo. En tal virtud, no puede deducirse responsabilidad patrimonial del funcionario o 
agente público, si no se establece que obró, por acción u omisión, constitutiva de dolo o 



                        

 

 
 

culpa grave, y que lo hizo en ejercicio o con motivo de sus funciones. En consecuencia, 
si la responsabilidad del agente público no se configura en dichos términos resulta 
improcedente que el Estado ejerza la acción de repetición, porque ésta sólo se legitima 
en la medida en que éste sea condenado a reparar el daño y los agentes estatales 
resulten igualmente responsables. La sola existencia de una sentencia condenatoria en 
contra de la Entidad Pública demandante no genera responsabilidad de los servidores 
públicos involucrados en los actos que la generaron, porque la ley exige que se 
demuestre que la conducta de tales servidores públicos sea dolosa o gravemente 
culposa, presupuestos que no se acreditan en el presente evento. 
 
 

VI. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
 
En el presente caso, es claro que, en relación con la responsabilidad patrimonial se 
requiere necesariamente acreditarse la existencia de dolo o culpa grave. Sin embargo, 
en el acápite no se hace una exposición motivada del por qué eventualmente 
correspondería al señor Luis Miguel Domínguez García como Subsecretario de 
Recursos Humanos, responder patrimonialmente, pues no se puede de manera alguna 
determinar que actuó de forma negligente, que con su proceder infringió la Constitución 
o las leyes o que incurrió con inexcusable extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones u omisión de sus deberes, cuando dentro de sus funciones no se encontraba 
el de actuar en la manera que lo reclama el demandante.  
 
Los comentarios y observaciones expuestos sobre el contenido de los diferentes 
acápites de la demanda, demuestran la ausencia de fundamentos ciertos para el 
ejercicio de este medio de control de repetición, en el entendido de que el elemento 
esencial de ésta es la existencia de “la conducta dolosa o gravemente culposa” de un 
agente del Estado, que trae como consecuencia un daño antijurídico imputable al 
Estado. Y esa conducta no la puede ni argumentar ni demostrar la parte actora con 
relación a mi defendido, porque sencillamente no existió. 
 
 

VII. RAZONES DE DERECHO: 
 
 
Las pretensiones de la parte actora se orientan al ejercicio de la acción de repetición 
para buscar una responsabilidad patrimonial, frente a lo cual procedo a expresar los 
argumentos por los cuales la conducta de mi defendido no puede enmarcarse en la 
hipótesis jurídica que contiene el artículo 90 de la Constitución Política. 
 
El elemento esencial de la responsabilidad patrimonial del agente público, que allí se 
regula, es que la conducta de este agente, por acción u omisión, que trae como 
consecuencia una condena al Estado, haya sido “dolosa o gravemente culposa”.  
 
Artículo 90 Constitución Política. - “El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 
patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste.”  
 
Con anterioridad a la Constitución, ya el artículo 77 del Código Contencioso 
Administrativo, adoptado por el Decreto Ley 01 de 1984, había consagrado: 
 
“De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a la nación y a las entidades territoriales o 



                        

 

 
 

descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcionarios 
serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercicio de 
sus funciones.” 
 
Vale decir, que históricamente en nuestro ordenamiento jurídico, esta específica 
responsabilidad del empleado oficial /servidor público, tiene como elemento esencial el 
dolo o la culpa grave. 
 
Reza el artículo 63 del Código Civil. - “La ley distingue tres especies de culpa y 
descuido.  
 
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 
equivale al dolo.  
 
Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado 
que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. 
 
 Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de 
culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. El que debe administrar 
un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta especie de culpa. 
Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre 
juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de 
culpas se opone a la suma diligencia o cuidado.  
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de 
otro.”  
 
De manera que, bajo este marco jurídico, el medio de control de Repetición en contra 
de un funcionario o ex funcionario, se estructura alrededor de tres presupuestos: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada. 
2. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el juez 

en su sentencia. 
3. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la actuación 

dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. (negrillas mías) 
 
Es claro entonces, que se dieron los dos primeros presupuestos, pero no 
presentándose el último, la responsabilidad patrimonial del agente oficial no nace. En 
cuanto al primero, el señor Luis Miguel Domínguez García no fue parte dentro del 
proceso que dio origen al fallo condenatorio. Y frente al tercer presupuesto, la actuación 
del agente público no fue ni dolosa, ni gravemente culposa. 
 
Por conducta dolosa o gravemente culposa se entiende que es aquella que no deja 
lugar a duda alguna en relación con el efecto del querer hacer daño a otro, bien porque 
se actúe o deje de actuar con evidente negligencia o imprudencia o porque se haga 
evidente la voluntad de realizar un hecho antijurídico para dañar a otro, situación en que 
no incurrió mi defendido.  
  
Decisión que ha sido reiterada por la Corte Constitucional, como se evidencia en 
sentencia C-285 de 2002 “…la acción de repetición se define como el medio judicial que 
la Constitución y la Ley le otorgan a la administración pública para obtener de sus 
funcionarios o ex funcionarios el reintegro del monto de la indemnización que ha debido 
reconocer a los particulares como resultado de una condena de la jurisdicción 
contencioso administrativo por los daños antijurídicos que les haya causado. Para que 



                        

 

 
 

una entidad pública pueda repetir contra el funcionario o ex funcionario, es necesario 
que concurran los siguientes requisitos: (i) que una entidad pública haya sido 
condenada por la jurisdicción contencioso administrativa a reparar los daños 
antijurídicos causados a un particular; (ii) que se haya establecido que el daño 
antijurídico fue consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del 
funcionario o antiguo funcionario público; (iii) que la entidad condenada haya pagado la 
suma de dinero determinada por el juez en su sentencia.”   
 
De igual forma en sentencia C-430 de 2003, la Corte Constitucional dijo: “Es evidente 
que el artículo 90 constitucional consagra una clara diferencia entre la responsabilidad 
del Estado, y la responsabilidad que igualmente es posible deducir a sus agentes. En el 
primer caso, como se ha visto, la responsabilidad resulta de la antijuricidad del daño, 
pero frente a sus agentes esa antijuridicidad se deduce de la conducta de éstos, vale 
decir, de que el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o 
gravemente culposo, (…) en consecuencia si la responsabilidad del agente público no 
se configura en dichos términos, resulta improcedente que el Estado ejerza la acción de 
repetición porque ésta solo se legitima en la medida éste sea condenado a reparar el 
daño y los agentes estatales resulten igualmente responsables.”. 
    
 
Pues bien, en el caso concreto, pretende la demandante, contra toda evidencia, 
endilgar una responsabilidad porque hubo una sentencia condenatoria, a consecuencia 
de una conducta omisiva por parte de la emplazada, pero se abstiene de analizar si en 
efecto hubo dolo o culpa grave, si se hubiera hecho el análisis que correspondía, no se 
habría intentado esta demanda, pues el medio de control que se ejerce carece de 
legitimidad porque, al contrario de lo que dice la demanda, no es el daño causado sino 
la acción u omisión dolosa o gravemente culposa, el elemento configurante de la 
procedencia de la acción. 
 
  

VIII. EXCEPCIONES: 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

 
Por cuanto, tal como se ha dejado planteado a lo largo del presente escrito, no 
existió ninguna actuación dolosa o gravemente culposa del señor Luis Miguel 
Domínguez García para que sea llamado como parte pasiva en el ejercicio del medio 
de control de Repetición. 
 

Aunado a lo anterior, se evidencia que el señor Luis Miguel Domínguez García como 
Subsecretario de Recursos Humanos, no tenía la función de notificar personalmente 
las liquidaciones anuales de cesantías a la señora Ángela María Correa Moreno 
 

 
2. EXCEPCIÓN OFICIOSA O GENERICA 

 
 

Solicito a la señora Jueza de aplicación al artículo 282 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual reza: Resolución sobre excepciones. En cualquier 
tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda (…). 



                        

 

 
 

 
IX. PETICIONES 

 
De acuerdo con lo expuesto, solicito se sirva disponer que el señor Luis Miguel 
Domínguez García, no es sujeto de las declaraciones y condenas que pretende la 
demanda y por ende, sean negadas las pretensiones de la misma. 
 
 

X. PRUEBAS: 

 
 
Documentales: 
 
Solicito se tenga como pruebas las que obran dentro del proceso 
 
 

XI. NOTIFICACIONES: 

 
 
Recibiré las notificaciones en la Calle 44 No. 53 – 30, tercer piso en la ciudad de 
Bogotá. Teléfono 3657580. Celular – WhatsApp: 3108580135.  Notificación 
electrónica: notificaciones@abogadosalmanza.com.   
 
 
 
 
De la señora Jueza, cordialmente 
 
 
 
 

 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCÓN 
C.C. No. 52.984.593 de Bogotá. 
T.P. No. 169.960 del C.S.J. 
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SEÑORA JUEZA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
DOCTORA EDITH ALARCON BERNAL 
 
 
 
 
        REFERENCIA:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
        MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
        RADICADO:                   11001-3336-722- 2014-00109-00 
        DEMANDANTE:             NACION- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
        DEMANDADO:               CLARA INES VARGAS SILVA Y OTROS 
 
 
 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCON identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando como CURADORA AD-LITEM de la señora MARIA HORTENSIA 
COLMENARES FACCINI, estando en el término correspondiente presento 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA cuya finalidad es que se denieguen las 
pretensiones del medio de control. Lo hago en la siguiente forma: 
 
  

I. A LAS PRETENSIONES: 
 
 
Me opongo a las pretensiones, declaraciones y condenas respecto a mi defendida, 
habida consideración que en el ejercicio de las funciones públicas que le 
correspondieron desempeñar a la señora María Hortensia Colmenares Faccini como 
Directora General de Desarrollo de Talento  Humano – Directora de Talento Humano 
desde el 9 de septiembre de 1999 hasta el 7 de agosto de 2002; sus actuaciones se 
ajustaron en un todo a la normatividad vigente para la época en que ellos acontecieron 
y por tanto carecieron de la intención de causar daño (no se configuro una actuación 
dolosa ni gravemente culposa); por ende, no están dados los supuestos 
constitucionales y legales que constituye la acción de repetición, y no podrá ser 
declarado responsable patrimonialmente, ni condenado a pagar suma alguna. 
 
 

II.  A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES: 

 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, se puede concluir del Decreto 274 de 2000. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No puedo aceptarlo, ni negarlo y me atendré a lo que se 
pruebe, aunque vale la pena aclarar que dentro de los mandatos legales que recoge la 
demanda, en ninguna parte se le asigna a mi representada la función específica de 
notificar el auxilio de cesantías a los funcionarios de éste Ministerio. Como tampoco se 
le asigna esta labor en la Resolución 0316 del 7 de febrero de 1997 o Manual 
Descriptivo de Funciones y Requisitos para su cargo. 
 
AL HECHO TERCERO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 
 
AL HECHO CUARTO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 
 



                        

 

 
 

AL HECHO QUINTO: Este hecho no tiene que ver con mi representada. 
 
A LOS HECHOS SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO: Mi defendida no fue parte dentro del 
proceso que dio origen a la sentencia y que sirve de sustento a la acción de repetición, 
por lo que no le es oponible.  Se debe tener en cuenta que esta acción tiene su origen 
en la ausencia de notificación de la resolución de reconocimiento de cesantías labor o 
función que no le competía a mi defendida. 
 
AL HECHO NOVENO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto. 
 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA INTERPOSICION DEL MEDIO DE 
CONTROL 

 
 
La demandante presenta como fundamento legal el artículo 90 de la Constitución 
Política, el cual se proceden a analizar: 
 
El artículo 90 de la Constitución Política fue cumplido en todo momento por la señora 
María Hortensia Colmenares Faccini, por cuanto en su condición de servidora pública 
no infringió la ley, ni omitió, ni se extralimito en el ejercicio de sus funciones (art.6). Y si 
bien el Estado debería responder patrimonialmente por los daños antijurídicos, aquí lo 
que se dio por parte del fallador fue la interpretación sobre la aplicación de una 
disposición legal, puesto que, para que se configurara el daño antijurídico, debía 
precederlo una conducta dolosa o gravemente culposa del agente del Estado, sin que lo 
uno ni lo otro apareciera demostrado, ni en las actas del Comité de Conciliación, ni en 
la demanda. 
 
 

IV. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION  
 
 
El fundamento legal de esta acción de repetición se encuentra en la Ley 678 de 2001 
que permite a la Entidad Pública condenada en un proceso contencioso o en un 
acuerdo conciliatorio, repetir contra el servidor o ex servidor, que originó la condena por 
su conducta dolosa o gravemente culposa en el ejercicio de sus funciones. 
 
Respecto de una responsabilidad patrimonial, figura constitucional y legal 
específicamente establecida con relación a las autoridades públicas, requiere 
necesariamente que se acreditase la existencia de dolo o culpa grave, y en ninguna 
parte se hace una exposición motivada del por qué eventualmente correspondería a la 
señora María Hortensia Colmenares Faccini  como Directora General de Desarrollo de 
Talento  Humano – Directora de Talento Humano, responder patrimonialmente; por 
ende, no se le puede endilgar actuación u omisión negligente que infringiera la 
Constitución o las leyes o que hubiesen incurrido con inexcusable extralimitación en el 
ejercicio de sus funciones u omisión de sus deberes.  
 
Es importante recordar que esta es una acción que debe promover el Estado cuando ha 
sido condenado a reparación patrimonial por daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la conducta dolosa o gravemente culposa de sus agentes.   
Es una acción judicial por la vía contencioso - administrativa instituida para 
responsabilizar civilmente tanto a los servidores públicos como a toda persona que 
actué en su nombre y, a la vez propende por la protección del patrimonio público.   
Ninguno de los presupuestos exigidos por esta ley se demuestra y por el contrario mi 



                        

 

 
 

representada actuó siempre con sujeción a la Constitución y la Ley y ante la ausencia 
de fundamento fáctico y jurídico no está llamada a prosperar la presente acción.   
 
Y es que de acuerdo con la Ley 678 de 2012, son tres los requisitos para su viabilidad 
jurídica: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada por la jurisdicción contencioso 
administrativo a reparar un daño antijurídico causado. 

 

2. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la 
actuación dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. 

  

3. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el 
juez en su sentencia. 

 
Y terminó recordando lo siguiente: 
 

1. Es obligatorio el estudio de la procedencia del medio de control de repetición en 
todos los casos en que el ente público haya debido cancelar una obligación 
pecuniaria cuya fuente sea una sentencia o una conciliación, dentro de los 
términos de que trata la Ley. 

 

2. Si en la sentencia o el acuerdo conciliatorio textualmente se señala que la 
conducta del agente público se enmarca en alguna de las presunciones de que 
tratan los artículos 5º y 6º de la Ley 678 de 2001, tendrá que recomendar el 
inicio de la acción de repetición pues no tiene facultad para desvirtuar las 
conclusiones a que ha llegado la autoridad jurisdiccional. 

 

3. Si no se está en presencia de la situación descrita en el anterior párrafo, el 
Comité deberá examinar la conducta del agente público en los términos de la 
ley 678 de 2001 para determinar si actuó o no con dolo o culpa grave, y en 
consecuencia determinaría la procedencia o no de la acción de repetición. 

 

4. El sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada o condenada no 
faculta al comité de conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de 
repetición, si no cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados 
que lo lleven al convencimiento de que el funcionario o exfuncionario actuó con 
dolo o culpa grave. 

 
Dentro del expediente y en la misma sentencia que impuso condena a la Nación – 
Ministerio de Relaciones Exteriores, no se evidencia actuación por parte de la señora 
María Hortensia Colmenares Faccini  que lleve al convencimiento de que actuó de 
manera dolosa o con culpa grave, pues la ausencia de la notificación que se le endilga 
a mi prohijada y en que se funda esta acción de repetición no le competía, ya que 
dentro del manual de funciones que se aporta como prueba, NO se le asigna la función 
de realizar la notificación de tales actos administrativos.  
 
 

V. DAÑO ANTIJURÍDICO 

 
 
Señala la demandante que, con el fallo descrito en la demanda, se canceló la suma de 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 133.148.563), que fueron 
causados por la ausencia de la notificación de la liquidación del auxilio de cesantías a la 



                        

 

 
 

señora Ángela María Correa Moreno pretendiendo que el funcionario involucrado 
responda patrimonialmente por los pagos a que fue condenado el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  Y si bien se dice que en Acta  No. 229 del 22 de julio de 2013 
los miembros del Comité de Conciliación del Ministerio de Relaciones Exteriores 
decidieron por unanimidad iniciar la pretensión de repetición, no se demuestra la 
demostración de conducta dolosa o gravemente culposa, con lo que las motivaciones 
surgen de los pronunciamientos judiciales, mas no de un juicioso análisis de la 
conducta del servidor público demandado, de igual forma, en la sentencia no se fijó 
responsabilidad por dolo o culpa grave respecto de la actuación desarrollada por el 
servidor público.  
 
El artículo 2° de la ley 678 de 2001 reza “La acción de repetición es una acción civil de 
carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público 
que como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado 
reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una 
condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción se 
ejercitará contra el particular que investido de una función pública haya ocasionado, en 
forma dolosa o gravemente culposa, la reparación patrimonial.”   
 
Los artículos 5 y 6 de la misma ley enumeran las causas por las que se presume el dolo 
y la conducta gravemente culposa en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 5o. DOLO. La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado.  
 
Se presume que existe dolo del agente público por las siguientes causas: 
 

1. Obrar con desviación de poder. 
2. Haber expedido el acto administrativo con vicios en su motivación por 
inexistencia del supuesto de hecho de la decisión adoptada o de la norma que 
le sirve de fundamento. 
3. Haber expedido el acto administrativo con falsa motivación por desviación de 
la realidad u ocultamiento de los hechos que sirven de sustento a la decisión de 
la administración. 
4. Haber sido penal o disciplinariamente responsable a título de dolo por los 
mismos daños que sirvieron de fundamento para la responsabilidad patrimonial 
del Estado. 
5. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a 
derecho en un proceso judicial. 

 
ARTÍCULO 6o. CULPA GRAVE. La conducta del agente del Estado es gravemente 
culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución o 
a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones. 
 
Se presume que la conducta es gravemente culposa por las siguientes causas: 

  
1. Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho. 
2. Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, 

determinada por error inexcusable. 
3. Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los 

actos administrativos determinada por error inexcusable. 
4. Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación 

en los términos procesales con detención física o corporal.” 
 



                        

 

 
 

Al confrontar las normas transcritas con el caso bajo examen no se hace una 
justificación de las razones por las cuales se inicia la acción de repetición, por el 
contrario en el líbelo introductorio, la demandante se limita a señalar que se reúnen los 
requisitos formales para la iniciación del proceso, pero no se expone la existencia de 
dolo o culpa grave del  demandado, iniciándose la Acción de Repetición por el  hecho 
de haber sido condenado el Estado a pagar una suma de dinero, sin dar cuenta de la 
conducta dolosa o culposa grave que se le endilga a mi defendida y fracturando el 
principio de la buena fe. 
 
Precisamente la misma ley incluye presunciones de estirpe legal, siendo necesario que 
para quien resulte favorecido por ella debe probar los hechos constitutivos de la misma, 
supuestos fácticos que no se evidencia a través de ningún medio de prueba, ni en las 
actas del comité llevado a cabo por la parte demandante para agotar el requisito de 
procedibilidad de la presente acción, ni en la demanda que se contesta.  
 
Sobre el particular la Corte Constitucional sostuvo en Sentencia C.285 de 2002: 
 

“Ahora bien, el mismo constituyente estableció el deber del Estado de repetir contra 
el agente que generó la declaración de responsabilidad estatal pero claramente le 
dio a la responsabilidad personal de las autoridades públicas un fundamento 
diferente del que le imprimió a aquella. Así, sólo permitió la derivación de 
responsabilidad personal para el agente en los casos en que la declaración de 
responsabilidad estatal haya sido consecuencia de su conducta dolosa o 
gravemente culposa.  De ello se infiere con claridad que no existe identidad entre el 
fundamento de la responsabilidad patrimonial del Estado y el fundamento de la 
responsabilidad personal de sus agentes pues en tanto que ella procede por la 
producción de un daño antijurídico, esta procede únicamente en aquellos eventos 
en que el daño antijurídico y la condena sobreviniente son consecuencia del obrar 
doloso o gravemente culposo del agente.   
 
“De esa manera, no se puede hacer una equiparación entre dos instituciones 
estrechamente relacionadas pero diferentes, como son la responsabilidad 
patrimonial del Estado y la responsabilidad personal de sus agentes, para afirmar 
que cuando el legislador enuncia los supuestos de culpa grave está restringiendo el 
fundamento que el constituyente le imprimió a la responsabilidad estatal pues como 
lo ha expuesto esta Corporación: “ 
 
“Ahora bien, en los supuestos de responsabilidad estatal no generados en dolo o 
culpa grave, si bien hay lugar a declaración de tal responsabilidad, el Estado no se 
halla legitimado para repetir contra el funcionario.  Pero en los supuestos de dolo o 
culpa grave no solo hay lugar a la declaración de responsabilidad estatal, sino que, 
además, el Estado tiene el deber de repetir contra el agente.  Con todo, esta 
circunstancia no implica que se esté circunscribiendo el espacio de la 
responsabilidad estatal a contornos más estrechos que los previstos por el 
constituyente pues el legislador, aparte de respetar el fundamento constitucional de 
tal responsabilidad, ha enunciado los parámetros a los que remiten las múltiples 
hipótesis de culpa grave y lo ha hecho con estricto apego a la menor cobertura que 
el constituyente le fijó a la acción de repetición.   Por ello, la Corte debe resaltar 
que la responsabilidad patrimonial del Estado se rige por la cláusula general 
contenida en el artículo 90 de la Carta y que ella constituye el fundamento de los 
distintos regímenes de responsabilidad establecidos en la ley y desarrollados por la 
jurisprudencia. “  

 
En el primer caso, la responsabilidad resulta de la antijuridicidad del daño; pero, frente 
a sus agentes esta antijuridicidad se deduce de la conducta de estos, vale decir, de que 
el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o gravemente 



                        

 

 
 

culposo. En tal virtud, no puede deducirse responsabilidad patrimonial del funcionario o 
agente público, si no se establece que obró, por acción u omisión, constitutiva de dolo o 
culpa grave, y que lo hizo en ejercicio o con motivo de sus funciones. En consecuencia, 
si la responsabilidad del agente público no se configura en dichos términos resulta 
improcedente que el Estado ejerza la acción de repetición, porque ésta sólo se legitima 
en la medida en que éste sea condenado a reparar el daño y los agentes estatales 
resulten igualmente responsables. La sola existencia de una sentencia condenatoria en 
contra de la Entidad Pública demandante no genera responsabilidad de los servidores 
públicos involucrados en los actos que la generaron, porque la ley exige que se 
demuestre que la conducta de tales servidores públicos sea dolosa o gravemente 
culposa, presupuestos que no se acreditan en el presente evento. 
 
 

VI. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
 
En el presente caso, es claro que, en relación con la responsabilidad patrimonial se 
requiere necesariamente acreditarse la existencia de dolo o culpa grave. Sin embargo, 
en el acápite no se hace una exposición motivada del por qué eventualmente 
correspondería a la señora María Hortensia Colmenares Faccini como Directora 
General de Desarrollo de Talento  Humano – Directora de Talento Humano, responder 
patrimonialmente, pues no se puede de manera alguna determinar que actuó de forma 
negligente, que con su proceder infringió la Constitución o las leyes o que incurrió con 
inexcusable extralimitación en el ejercicio de sus funciones u omisión de sus deberes, 
cuando dentro de sus funciones no se encontraba el de actuar en la manera que lo 
reclama el demandante.  
 
Los comentarios y observaciones expuestos sobre el contenido de los diferentes 
acápites de la demanda, demuestran la ausencia de fundamentos ciertos para el 
ejercicio de este medio de control de repetición, en el entendido de que el elemento 
esencial de ésta es la existencia de “la conducta dolosa o gravemente culposa” de un 
agente del Estado, que trae como consecuencia un daño antijurídico imputable al 
Estado. Y esa conducta no la puede ni argumentar ni demostrar la parte actora con 
relación a mi defendida, porque sencillamente no existió. 
 
 

VII. RAZONES DE DERECHO: 

 
 
Las pretensiones de la parte actora se orientan al ejercicio de la acción de repetición 
para buscar una responsabilidad patrimonial, frente a lo cual procedo a expresar los 
argumentos por los cuales la conducta de mi defendida no puede enmarcarse en la 
hipótesis jurídica que contiene el artículo 90 de la Constitución Política. 
 
El elemento esencial de la responsabilidad patrimonial del agente público, que allí se 
regula, es que la conducta de este agente, por acción u omisión, que trae como 
consecuencia una condena al Estado, haya sido “dolosa o gravemente culposa”.  
 
Artículo 90 Constitución Política. - “El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 
patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste.”  
 
Con anterioridad a la Constitución, ya el artículo 77 del Código Contencioso 
Administrativo, adoptado por el Decreto Ley 01 de 1984, había consagrado: 



                        

 

 
 

 
“De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a la nación y a las entidades territoriales o 
descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcionarios 
serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercicio de 
sus funciones.” 
 
Vale decir, que históricamente en nuestro ordenamiento jurídico, esta específica 
responsabilidad del empleado oficial /servidor público, tiene como elemento esencial el 
dolo o la culpa grave. 
 
Reza el artículo 63 del Código Civil. - “La ley distingue tres especies de culpa y 
descuido.  
 
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 
equivale al dolo.  
 
Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado 
que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. 
 
 Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de 
culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. El que debe administrar 
un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta especie de culpa. 
Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre 
juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de 
culpas se opone a la suma diligencia o cuidado.  
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de 
otro.”  
 
De manera que, bajo este marco jurídico, el medio de control de Repetición en contra 
de un funcionario o ex funcionario, se estructura alrededor de tres presupuestos: 
 

1. Que la entidad pública haya sido condenada. 
2. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el juez 

en su sentencia. 
3. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la actuación 

dolosa o gravemente culposa del funcionario o exfuncionario. (negrillas mías) 
 
Es claro entonces, que se dieron los dos primeros presupuestos, pero no 
presentándose el último, la responsabilidad patrimonial del agente oficial no nace. En 
cuanto al primero, la señora María Hortensia Colmenares Faccini no fue parte dentro 
del proceso que dio origen al fallo condenatorio. Y frente al tercer presupuesto, la 
actuación del agente público no fue ni dolosa, ni gravemente culposa. 
 
Por conducta dolosa o gravemente culposa se entiende que es aquella que no deja 
lugar a duda alguna en relación con el efecto del querer hacer daño a otro, bien porque 
se actúe o deje de actuar con evidente negligencia o imprudencia o porque se haga 
evidente la voluntad de realizar un hecho antijurídico para dañar a otro, situación en que 
no incurrió mi defendida.  
  
Decisión que ha sido reiterada por la Corte Constitucional, como se evidencia en 
sentencia C-285 de 2002 “…la acción de repetición se define como el medio judicial que 
la Constitución y la Ley le otorgan a la administración pública para obtener de sus 



                        

 

 
 

funcionarios o ex funcionarios el reintegro del monto de la indemnización que ha debido 
reconocer a los particulares como resultado de una condena de la jurisdicción 
contencioso administrativo por los daños antijurídicos que les haya causado. Para que 
una entidad pública pueda repetir contra el funcionario o ex funcionario, es necesario 
que concurran los siguientes requisitos: (i) que una entidad pública haya sido 
condenada por la jurisdicción contencioso administrativa a reparar los daños 
antijurídicos causados a un particular; (ii) que se haya establecido que el daño 
antijurídico fue consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del 
funcionario o antiguo funcionario público; (iii) que la entidad condenada haya pagado la 
suma de dinero determinada por el juez en su sentencia.”   
 
De igual forma en sentencia C-430 de 2003, la Corte Constitucional dijo: “Es evidente 
que el artículo 90 constitucional consagra una clara diferencia entre la responsabilidad 
del Estado, y la responsabilidad que igualmente es posible deducir a sus agentes. En el 
primer caso, como se ha visto, la responsabilidad resulta de la antijuricidad del daño, 
pero frente a sus agentes esa antijuridicidad se deduce de la conducta de éstos, vale 
decir, de que el comportamiento asumido por ellos y que dio lugar al daño, fue doloso o 
gravemente culposo, (…) en consecuencia si la responsabilidad del agente público no 
se configura en dichos términos, resulta improcedente que el Estado ejerza la acción de 
repetición porque ésta solo se legitima en la medida éste sea condenado a reparar el 
daño y los agentes estatales resulten igualmente responsables.”. 
    
 
Pues bien, en el caso concreto, pretende la demandante, contra toda evidencia, 
endilgar una responsabilidad porque hubo una sentencia condenatoria, a consecuencia 
de una conducta omisiva por parte de la emplazada, pero se abstiene de analizar si en 
efecto hubo dolo o culpa grave, si se hubiera hecho el análisis que correspondía, no se 
habría intentado esta demanda, pues el medio de control que se ejerce carece de 
legitimidad porque, al contrario de lo que dice la demanda, no es el daño causado sino 
la acción u omisión dolosa o gravemente culposa, el elemento configurante de la 
procedencia de la acción. 
 
  

VIII. EXCEPCIONES: 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
 
Por cuanto, tal como se ha dejado planteado a lo largo del presente escrito, no 
existió ninguna actuación dolosa o gravemente culposa de la señora María Hortensia 
Colmenares Faccini para que sea llamada como parte pasiva en el ejercicio del 
medio de control de Repetición. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia que la señora María Hortensia Colmenares Faccini 
como Directora General de Desarrollo de Talento Humano – Directora de Talento 
Humano, no tenía la función de notificar personalmente las liquidaciones anuales de 
cesantías a la señora Ángela María Correa Moreno 
 

 
2. EXCEPCIÓN OFICIOSA O GENERICA 

 
 

Solicito a la señora Jueza de aplicación al artículo 282 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual reza: Resolución sobre excepciones. En cualquier 



                        

 

 
 

tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda (…). 
 
 

IX. PETICIONES 

 
 
De acuerdo con lo expuesto, solicito se sirva disponer que la señora María Hortensia 
Colmenares Faccini, no es sujeto de las declaraciones y condenas que pretende la 
demanda y, por ende, sean negadas las pretensiones de la misma. 
 
 

X. PRUEBAS: 

 
 
Documentales: 
 
Solicito se tenga como pruebas las que obran dentro del proceso 
 
 

XI. NOTIFICACIONES: 

 
 
Recibiré las notificaciones en la Calle 44 No. 53 – 30, tercer piso en la ciudad de 
Bogotá. Teléfono 3657580. Celular – WhatsApp: 3108580135.  Notificación 
electrónica: notificaciones@abogadosalmanza.com.   
 
 
 
 
De la señora Jueza, cordialmente 
 
 
 
 

 
 
CLAUDIA MILENA ALMANZA ALARCÓN 
C.C. No. 52.984.593 de Bogotá. 
T.P. No. 169.960 del C.S.J. 
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